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Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
del Decreto 237/00, de 23 de mayo, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra

o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2000 colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Córdoba y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 11 de enero de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de enero de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifica el puesto de Secretaría del Ayuntamiento
de Sevilla para su provisión por el sistema de concurso
ordinario.

Vista la solicitud formulada por el Excelentísimo Ayun-
tamiento de Sevilla, relativa a la clasificación del puesto de
Secretaría, reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, para su provisión por
el sistema de concurso ordinario, en base al Acuerdo adoptado
por la citada Corporación en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2000, de conformidad con lo previsto en los
artículos 9 y 27 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local, y en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de Secretaría del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Sevilla a efectos de su cobertura por
el procedimiento de concurso ordinario.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Desarrollos Eólicos, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Tarifa (Cádiz). (PP. 70/2001).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de diciembre de 1997, la empresa
«Desarrollos Eólicos, S.A.», con domicilio social en Sevilla,



BOJA núm. 15Sevilla, 6 de febrero 2001 Página núm. 2.265

Avda. de la Buhaira, núm. 2, solicitó en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Cádiz autorización administrativa y declaración de utilidad
pública en concreto para realizar una instalación eólica de
generación de energía eléctrica en el lugar conocido como
«Paraje La Iruela», en el término municipal de Tarifa (Cádiz),
denominada «Parque Eólico La Iruela».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
otorgar autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, y el Decreto 2619/66, de 20 de octubre, que
desarrolla la Ley 10/66, de 18 de marzo, sobre expropiación
y servidumbre de paso para instalaciones eléctricas, y que
aprueba el Reglamento de expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente
a información pública, insertándose anuncios en el BOE
núm. 56, de 6 de marzo de 1998; en el BOJA núm. 27,
de 10 de marzo de 1998; en el BOP de Cádiz núm. 53,
de 6 de marzo de 1998, y en el Diario Europa Sur de 14
de enero de 1998, produciéndose alegaciones por los pro-
pietarios del terreno afectado por el proyecto, que no cons-
tituyen elementos invalidantes de la autorización adminis-
trativa.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Cádiz emitió Declaración de Impacto
Ambiental por la que resulta viable la actividad con los con-
dicionados recogidos en dicho documento. La citada Decla-
ración se publicó en el BOP de Cádiz núm. 235, de fecha
9 de octubre de 1999.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como los Decretos 2617/66 y 2619/66, citados
anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz,
así como el informe favorable de la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

Considerando que no se aprecia la necesidad para declarar
la utilidad pública en concreto para la citada instalación, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas, a propuesta
del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Desarrollos Eóli-
cos, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- 18 aerogeneradores A-45 con motor asíncrono
1.500 r.p.m./650 kW/660 V/50 Hz, tripala de 45 m de diá-
metro y 1.590 m2 de área de rotor, en torres metálicas tubu-
lares de 40 m de altura.

- 18 centros de transformación de 800 kVA, relación
0,660/20 kV tipo interior.

- Red colectora subterránea de A.T. con conductor RHV
12/20 kV de 3(1x240 mm2) y 3(1x95 mm2) Al.

Denegar la declaración de utilidad pública en concreto.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta
que quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común.

Sevilla, 15 de diciembre de 2000.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Desarrollos Eólicos, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Tarifa (Cádiz). (PP. 71/2001).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de diciembre de 1997, la empresa
«Desarrollos Eólicos, S.A.», con domicilio social en Sevilla,
Avda. de la Buhaira, núm. 2, solicitó en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Cádiz autorización administrativa y declaración de utilidad
pública en concreto para realizar una instalación eólica de
generación de energía eléctrica en el lugar conocido como
«Cerro del Acebuche», en el término municipal de Tarifa (Cá-
diz), denominada «Parque Eólico Cerro del Acebuche».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
otorgar autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, y el Decreto 2619/66, de 20 de octubre, que
desarrolla la Ley 10/66, de 18 de marzo, sobre expropiación
y servidumbre de paso para instalaciones eléctricas, y que
aprueba el Reglamento de expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente
a información pública, insertándose anuncios en el BOE
núm. 30, de 4 de febrero de 1998; en el BOJA núm. 13,
de 3 de febrero de 1998; en el BOP de Cádiz núm. 21,
de 27 de enero de 1998, y en el Diario Europa Sur de 14
de enero de 1998, produciéndose alegaciones por los pro-
pietarios del terreno afectado por el proyecto, que no cons-
tituyen elementos invalidantes de la autorización administra-
tiva, pero sí de la pretensión de declaración de utilidad pública
en concreto a los efectos de la expropiación forzosa.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Cádiz emitió Declaración de Impacto
Ambiental por la que resulta viable la actividad con los con-
dicionados recogidos en dicho documento. La citada Decla-


